
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°94828 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

MANUEL DE JESÚS MÉNDEZ HERNÁNDEZ y OTRO 

vs. EQUION ENERGÍA LIMITED y OTRO. 

 

Por Secretaría, córrase traslado como recurrente a 

Equion Energía Limited, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 2 DE NOVIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 158 la 
providencia proferida el 1° DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 1° DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
 

En la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 20 días 
al RECURRENTE: EQUION ENERGIA LIMITED 

 
SECRETARIA___________________________________ 


